
  

Guayaquil, Abril 24 del 2017 

Señorá 

Brenda Arias Vaque 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DAWIT S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad tuvo el acierto 
de designarla a usted GERENTE GENERAL, de esta sociedad por el lapso de CINCO AÑOS, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ' de manera 
individual. 

Por lo tanto reemplaza en sus funciones al anterior Gerente General Señor Carlos De La Torré 
Stay. 

La Compañía DAWIT S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Ivole Zurita Zambrano el 30 de Junio del Año 2010, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Julio del 2010. 

Atentamente, 

Gel (Lbovaumo Y 
Evelyn Chavarría H. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Guayaquil, Abril 24 del 2017 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de Gerente General que antecede.- (_.-" 

pito 
sra. Brenda Arias Vaque 7 
GERENTE GENERAL 

C.C. 095179329-8 ST 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAWIT 
S.A., a favor de BRENDA ARIAS VAQUE, de fojas 16.420 a 16.423, 
Registro de Nombramientos número 4.488. 

ORDEN: 1695] 
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GISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 26 de abril de 2017 DEL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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